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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

DE SAN ANDRÉS, ISLA.  

 

SIGCMA 

 
 

 

  

      

RADICACIÓN  B   88001-4003-001-2020-00157-00 

REFERENCIA Ejecutivo Singular de Menor Cuantía 

DEMANDANTE Cooperativa Multiactiva Nacional de Trabajadores de la 

Industria Gastronómica Hotelera y Similares “Cohtrag” 

DEMANDADO Iván García Jiménez 

 

 

INFORME 

Paso al Despacho de la señora Jueza el proceso ejecutivo de la referencia, informándole del 

memorial a través del cual el extremo activo solicita la entrega de dineros consignados por 

cuenta de este proceso. Aunado a ello, le informo que, consultado el portal transaccional del 

Banco Agrario de Colombia se constató que por cuenta de este proceso no se hallan dineros 

consignados, pese a que la orden de embrago proferida en autos, se comunicó al pagador de la 

Asamblea Departamental de San Andres, Providencia y Santa Catalina Islas, mediante oficio No 

0518-20 del 27 de noviembre de 2020. 

 

PASA AL DESPACHO 

Sírvase usted proveer 

 

 

 

 

 

SHERY ANN GARZON MEZA  
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